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 En atención al avalúo presentado por el extremo demandante, en relación con el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20041036, el 

Despacho no le imparte trámite por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 444 

del Código General del Proceso.  

 

 Obsérvese, que no se encuentra debidamente acreditado el secuestro del 

mencionado bien, que fue decretado en auto calendado el 5 de noviembre de 2020 y para 

cuyo efecto se expidió el Despacho Comisorio No. 102 del 12 de noviembre de 2020, el 

cual se encuentra a disposición del interesado para su diligenciamiento. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                             

                                       
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
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